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EL C. PRESIDENTE FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- Buenas tardes a todas y 

todos. Siendo las 14:27 horas del día 7 de marzo del 2019, sean bienvenidos a esta 

tercera reunión ordinaria de trabajo de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura.  

Proceda por favor la Secretaría a pasar lista de asistencia de diputadas y diputados 

integrantes de esta Comisión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA.- Por 

instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista. 

(Pasa lista de asistencia) 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, nos encontramos presentes 13 de los 14 

integrantes de la Comisión, por lo cual se considera que hay quórum legal.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Se abre la sesión.  

Proceda la Secretaría dar lectura del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectura del 

orden del día.  
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1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior.  

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior.  

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen: Modificación del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano en Cucutemoc, en específico al inmueble ubicado en 

Tepic 131 colonia Roma Sur en Cuauhtémoc.  

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen: Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos.  

7.- Asuntos generales.  

Es cuanto, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Está a consideración de ustedes el 

orden del día.  

Al no haber intervención, proceda la Secretaría a consultar en votación económica, si es 

de aprobarse.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia en votación económica, se 

consulta a la Comisión si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa.  

Se aprueba por mayoría de votos, diputado.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Considerando que los puntos 1 y 2 

fueron desahogados por tratarse el pase de lista de asistencia y de aprobación del orden 

del día, proceda la Secretaría desahogar los asuntos número 3 y 4 del mismo.  

LA C. SECRETARIA.- El punto 3 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la reunión anterior, y el punto 4 es la consideración de la versión 

estenográfica de la reunión anterior.  
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputada Secretaria, proceda la Secretaría consultar en 

votación económica si se dispensa, por economía parlamentaria, la lectura del acta y 

versión estenográfica.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, se 

consulta a los integrantes de la Comisión si es de dispensarse por economía 

parlamentaria, la lectura del acta y versión estenográfica de la reunión anterior. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se dispensa la lectura, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada, está a consideración de ustedes el acta y la 

versión estenográfica de la segunda reunión ordinaria de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana y Vivienda. 

Al no haber intervención, proceda la Secretaría a consultar en votación económica si es 

de aprobarse el acta y versión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, se 

consulta a los integrantes de la Comisión si es de aprobarse el acta y versión 

estenográfica de la sesión anterior. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.  

Se aprueba el acta y la versión estenográfica de la sesión anterior. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Proceda la Secretaría a desahogar el punto 5º del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El asunto enlistado en el punto 5 del orden del día es el siguiente: 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen modificación del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano en Cucutemoc, en específico al inmueble ubicado en 

Tepic 131 Colonia Roma Sur en Cuauhtémoc. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Así lo mandaron. 

Está a consideración de ustedes el dictamen de la iniciativa ciudadana denominada: 

Modificación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cucutemoc, en 

específico al inmueble ubicado en Tepic 131 Colonia Roma Sur Alcaldía Cuauhtémoc, 
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mismo que se les hizo llegar tal y como lo estipula el párrafo segundo del artículo 215 

fracción VII inciso b) del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  

Dicho dictamen va en el sentido de desechar la iniciativa ciudadana, toda vez que no 

satisface plenamente los requisitos de procesibilidad a que se refieren las fracciones IX, X 

y XII del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, porque esta 

Comisión no entra al estudio de fondo del asunto y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 42-Ter fracción I incisos a), b), c), d), f), g) y k) de la citada ley, se tiene por 

desechada. 

¿Algún comentario al respecto? 

Al no haber intervención, proceda la Secretaría a consultar en votación económica si es 

de aprobarse. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, se 

consulta a los integrantes de la Comisión si es de aprobarse el dictamen de 

desechamiento de la iniciativa ciudadana denominada: Modificación del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano en Cucutemoc, en específico al inmueble ubicado en 

Tepic 131 Colonia Roma Sur en Cuauhtémoc. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba el dictamen presentado, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretaria. 

Proceda la Secretaría a desahogar el punto 6º del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El asunto enlistado en el punto 6 del orden del día es el siguiente: 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen: Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada, 

Está a consideración de ustedes el dictamen de la iniciativa ciudadana denominada: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones al Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Cuajimalpa de Morelos, mismo que se les hizo 
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llegar tal y como lo estipula el artículo 215 fracción VII inciso b) del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad. 

Dicho dictamen va en el sentido de desechar la iniciativa ciudadana, toda vez que los 

promoventes solicitan la continuación del trámite de la iniciativa ciudadana de referencia, 

la cual fue presentada ante la extinta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 

Legislatura. 

En consecuencia, no resulta procedente atender lo solicitado, aunado al hecho de que la 

misma fue desechada junto con el resto de los trámites ingresados antes del 17 de 

septiembre de 2018, por dictamen de la entonces Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana de dicho órgano legislador, el cual en su parte conducente señala:  

Único.- Se dictamina la conclusión y extinción de actividades y asuntos relativos a la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y se tienen por desechados aquellos asuntos que hubieren 

estado en trámite antes del 17 de septiembre de 2018, fecha en que por mandato 

constitucional, se crea y entra en funciones el Congreso de la Ciudad de México. 

¿Alguna intervención al respecto? 

Al no haber intervenciones, proceda la Secretaría a consultar en votación económica si es 

de aprobarse el dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, se 

consulta a los integrantes de la Comisión si es de aprobarse el dictamen de 

desechamiento de la iniciativa ciudadana denominada: Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la delegación 

Cuajimalpa de Morelos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. 

Se aprueba por mayoría, diputado Presidente, el dictamen.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Proceda la Secretaría a desahogar el siguiente 

punto en cartera. 

LA C. SECRETARIA.- El punto 7 del orden del día, son asuntos generales. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguien tiene algún asunto qué comentar? 
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Yo simplemente comentarles, que muy probablemente la próxima semana tengamos otra 

sesión. Existen varios puntos de acuerdo, iniciativas que hay que desahogar. Va a ser un 

poco más extensa que en esta ocasión. Entonces, solicitamos su apoyo para poderla 

llevar a cabo. 

Sería cuanto. 

Proceda la Secretaría a tomar registro de las diputadas y diputados que quieran hacer uso 

de la palabra. 

¿No hay nadie más?  

Agradecemos su presencia, si no hay más intervenciones y declaramos, siendo las 14:37 

de la tarde del 7 de marzo de 2019, concluida la segunda reunión ordinaria de trabajo de 

la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda. 

Muchísimas gracias. 

 

 

 


